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PROPUESTAS DE MEJORA DERIVADAS 

DEL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO 08-09 PARA SU INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE CENTRO
Estudiado el informe del E.T.C.P. sobre los resultados de las pruebas de evaluación de diagnóstico realizadas en el curso 08-09, y oídas las propuestas elaboradas por el Claustro de profesores/as del I.E.S. “Las Viñas”, El Consejo Escolar del I.E.S.  “Las Viñas” acordó en sesión extraordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2008 las siguientes propuestas de mejora para su inclusión en el Plan Anual de Centro del curso 08-09:

a) Mejorar la expresión escrita a través del desarrollo de actividades orientadas a la ampliación del vocabulario básico y específico y la construcción de estructura gramaticales correctas.
b) Potenciar la comprensión oral y escrita mediante la planificación y desarrollo de actividades periódicas de lectura.
c) Promover el cálculo mental.

d) Mejorar la formación de nuestro alumnado en los aspectos relacionados con la geometría, interpretación y uso de gráficas y funciones e interacciones ciencia-sociedad confiriendo mayor relevancia a estos contenidos en las programaciones.
e) Fomentar en los alumnos/as el esfuerzo personal y el trabajo diario, a través de estrategias coordinadas y promovidas desde el P.A.T.
f) Mejorar el clima de convivencia en el Centro como elemento fundamental para alcanzar un ambiente de trabajo más favorable para el aprendizaje.

g) Aumentar el nivel de colaboración entre familias y profesorado en relación con desarrollo académico de los/as alumnos/as.

Las propuestas a) b), c) y d) derivan fundamentalmente de un análisis curricular de los resultados de las pruebas por parte de los miembros del ETCP y el Claustro de profesores/as, y han sido seleccionadas porque se considera que forman parte fundamental de los procesos de aprendizaje de los alumnos. Por otra parte, las propuestas d), e), f) y g) están más relacionadas con diferentes aspectos de la convivencia en el Centro y afectan de un modo menos específico, pero igualmente importante, a los procesos de aprendizaje, ya que contribuyen a definir un contexto escolar positivo y motivador, y a aumentar el grado de coherencia entre las estrategias educativas en la escuela y la familia.

Propuestas relacionadas con el currículo y la práctica docente
Los Departamentos didácticos programarán actividades que conduzcan a conseguir los objetivos curriculares a), b), c) y d) y acordarán procedimientos para evaluar el grado de consecución de los mismos. 

Como criterios de evaluación generales de estos objetivos, se establecen los siguientes:

· Para el objetivo a), empleo apropiado de términos trabajados y propuestos en clase (por ejemplo, mediante la elaboración de glosarios) en los textos escritos propios (exámenes, ejercicios, etc) elaborados por los alumnos/as. También se aplicará como indicador la disminución de la proporción de faltas ortográficas y el aumento del uso de construcciones gramaticales correctas en los textos escritos propios (exámenes, ejercicios, etc). Mejora en la limpieza y claridad de los mismos.
· Para el objetivo b), se emplearán como indicadores, la capacidad de hallar elementos de información concretos a partir de textos, así como extraer y diferenciar ideas principales y secundarias de los mismos
· Para el objetivo c), aumento de la rapidez y corrección de cálculos matemáticos sencillos.

· Para el objetivo d), los criterios se referirán a la capacidad de interpretar y extraer información correctas a partir de gráficas de tipo histograma, sectores y lineales, así como la identificación de diferentes elementos geométricos así como sus elementos principales. Así mismo, en cuantro a los contenidos referidos a las interacciones Ciencia-Sociedad se empleará indicador la capacidad para identificar y argumentar de forma coherente hábitos de vida saludable básicos y compatibles con el concepto de desarrollo sostenible.
Los departamentos podrán concretar estos criterios generales de acuerdo con las características especiales de las materias impartidas y, según ello, podrán determinar el grado en el que pueden contribuir desde cada materia a dichos objetivos. Los Jefes de Departamento serán los responsables de coordinar la elaboración de todos estos procedimientos, así como su desarrollo y evaluación por parte de todos los profesores.

Las estrategias aplicables para las propuestas de mejora se desarrollarán durante todo el curso, realizándose una evaluación intermedia de seguimiento al finalizar el segundo trimestre y una final , en el mes de junio. Dichas evaluaciones se realizarán en el contexto de los equipos educativos de los diferentes grupos de alumnos/as.

En la evaluación final de las propuestas de mejora a), b), c) y d) se tratará al menos los siguientes aspectos: 

· El grado de consecución de los objetivos propuestos, 

· Las dificultades encontradas para alcanzar dichos objetivos

· La idoneidad de los objetivos propuestos y las estrategias aplicadas para su consecución

· Las propuestas de modificación, si las hubiere, para cursos posteriores. 

Todos los aspectos citados anteriormente serán tenidos en cuenta en la actualización de las diferentes programaciones didácticas de los departamentos.

Propuestas relacionadas con otros aspectos del aprendizaje

En cuanto a las propuestas e), f) y g) éstas se trabajarán principalmente a través de las medidas contempladas en el Plan de Convivencia, aprobado por el Consejo Escolar.

En cuanto a la propuesta e), los tutores/as dedicarán sesiones de tutoría a motivar al alumnado hacia sus aprendizajes, resaltando el esfuerzo y la formación académica como valores personales de máxima importancia. Como medida específica se pondrá en marcha un plan de estímulo de grupos con e doble objetivos de promover una mejora del ambiente de trabajo a través de u incremento en la cohesión y conciencia de grupo, así como un estímulo y reconocimiento del esfuerzo personal. Los tutores/as incluirán en su memoria final de tutoría un análisis específico del trabajote estos aspectos así como los resultados que los equipos educativos hayan observado al respecto.

En cuanto la propuesta f), se atendrá a los detalles incluidos en el plan de convivencia. Como indicadores de consecución se emplearán la disminución en el número de sanciones e intervenciones debidas a conductas contrarias a las normas de convivencia, así como la percepción del clima de convivencia registrada a través de encuestas dirigidas a profesores/as y alumnos/as.
Por último, en lo referente al objetivo g) los tutores serán los responsables principales de dar a conocer las propuestas de mejora a los padres de los alumnos/as, para que estos puedan participar en las mismas desde el contexto familiar. Se estimulará la firma de compromisos educativos con las familias, con el fin de proporcionar un contexto que promueva el intercambio de información académica entre padres y profesores. Así mismo, se emplearán agendas escolares para los alumnos de primer ciclo que servirán como vehículo facilitador de dicha información. Los tutores/as incluirán en la memoria final de tutoría un apartado referido a este objetivo, en el que se detalle el desarrollo de estas y otras acciones informativas que hayan llevado a cabo con respecto a las familias.
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